
 

 
 

Robeco Capital Growth Funds 
Société d’Investissement à Capital Variable 

Domicilio social: 6 route de Trèves 
L-2633 Senningerberg 

Gran Ducado de Luxemburgo 
R.C.S. Luxemburgo B 58.959 

(la «Sociedad») 
 

Aviso a los accionistas de los subfondos  

Robeco Capital Growth Funds – Robeco Global Gender Equality 

Robeco Capital Growth Funds – Robeco Global SDG Equities 

Luxemburgo, 15 de mayo de 2025 

Estimado accionista: 

Nos dirigimos a usted como accionista de Robeco Capital Growth Funds – Robeco Global Gender Equality o de Robeco 

Capital Growth Funds – Robeco Global SDG Equities, cada uno de los cuales es un subfondo de la Sociedad. 

El motivo de la presente notificación es: 

 informarle de la decisión del Consejo de administración de la Sociedad (el «Consejo») de fusionar Robeco Capital 

Growth Funds – Robeco Global Gender Equality (el «Subfondo fusionado») con Robeco Capital Growth Funds – 

Robeco Global SDG Equities (el «Subfondo receptor») con efecto a partir del 25 de junio de 2025 (la «Fecha de 

entrada en vigor»), de conformidad con los estatutos (los «Estatutos») y el folleto de la Sociedad (el «Folleto»), 

así como los artículos 65 y siguientes de la ley modificada de 17 de diciembre de 2010 sobre organismos de 

inversión colectiva (la «Ley 2010») (la «Fusión»), y  

 proporcionarle información detallada sobre la Fusión y sus implicaciones para usted como accionista del Subfondo 

fusionado o del Subfondo receptor.  

El Subfondo fusionado dejarán de existir tras la Fusión. 

1. Antecedentes y motivos de la Fusión 

 

La decisión de fusionar el Subfondo fusionado y el Subfondo receptor ha sido tomada por el Consejo por las siguientes 
razones: (1) la Fusión proporcionará economías de escala asociadas a subfondos de mayor tamaño, lo cual favorecerá 
los intereses de los accionistas, (2) la falta de crecimiento futuro previsto en el Subfondo fusionado y las mejores 
perspectivas de crecimiento futuro previstas para el Subfondo receptor, y (3) el mayor potencial de diversificación de 
las inversiones del Subfondo receptor. 

2. Impacto en los accionistas y en sus derechos 

 

En la Fecha de entrada en vigor, los accionistas que no hayan solicitado el reembolso o el canje de sus acciones en el 

Subfondo fusionado recibirán acciones de la clase correspondiente en el Subfondo receptor. Las características 

específicas de las clases de acciones pertinentes figuran en el Apéndice I.  

Los accionistas deben tener en cuenta que el valor liquidativo por acción de las acciones del Subfondo fusionado y del 

Subfondo receptor en la Fecha de entrada en vigor no será necesariamente el mismo. Por tanto, aunque el valor global 

de su participación seguirá siendo el mismo, los accionistas pueden recibir una cantidad de acciones del Subfondo 

receptor diferente de la que tenían anteriormente en el Subfondo fusionado. 

El impacto de la Fusión propuesta en los accionistas del Subfondo receptor equivaldrá a una suscripción en especie por 

parte de los nuevos accionistas.  



 

 
 

Los accionistas del Subfondo fusionado se convertirán en accionistas del Subfondo receptor como se describe a 

continuación: 

Clases de acción existentes (y códigos ISIN) en el  

Subfondo fusionado 

Clases de acción correspondientes (y códigos ISIN) 

en el Subfondo receptor 

Robeco Capital Growth Funds – 

Robeco Global Gender Equality 

 

D EUR 

(LU2145458969) 

Robeco Capital Growth Funds – 

Robeco Global SDG Equities 

D EUR 

(LU2145460353) 

D USD 

(LU2145459009) 

D USD 

(LU2145460437) 

F EUR 

(LU2145459264) 

F EUR 

(LU2145460510) 

F USD 

(LU2145459348) 

F USD 

(LU3042803521) 

I EUR 

(LU2145459777) 

I EUR 

(LU2145460783) 

IE EUR 

(LU2145459850) 

IE EUR 

(LU3042803364) 

IE GBP 

(LU2258287338) 

IE GBP 

(LU3042803448) 

M2 EUR 

(LU2292538241) 

M2 EUR 

(LU2292538753) 

Z EUR 

(LU2145460270) 

Z EUR 

(LU2145461591) 

 

Para evitar posibles dudas, los accionistas del Subfondo fusionado seguirán siendo titulares de acciones de la Sociedad 

y se beneficiarán de las garantías generales aplicables a los organismos de inversión colectiva. 

Los accionistas también pueden seguir participando y ejerciendo sus derechos de voto en las juntas de accionistas, 

solicitar el reembolso y el canje de sus acciones todos los días de negociación.  

No se espera que la cartera del Subfondo receptor se reequilibre en el contexto de la Fusión. 

Además, no se espera que la Fusión conlleve un efecto de dilución en el Subfondo receptor.  

Dado que tanto el Subfondo fusionado como el Subfondo receptor son subfondos de la Sociedad, los procedimientos 

que se aplican a cuestiones como la suscripción, el reembolso y el canje de acciones, así como las restricciones 

generales a la inversión y el método de cálculo del valor liquidativo, son idénticos y se describen en el Folleto. 



 

 
 

Los accionistas que estén en desacuerdo con la Fusión podrán amortizar sus acciones de conformidad con la sección 4 

posterior sin incurrir en costes adicionales. Debe tenerse en cuenta que es posible que el asesor financiero o distribuidor 

por medio del cual se adquiriesen las acciones cobre comisiones añadidas. 

 

3. Comparación entre el Subfondo fusionado y el Subfondo receptor 

 

Existen algunas diferencias entre el Subfondo fusionado y el Subfondo receptor. En el Apéndice I se incluye una 

comparación del objetivo y la política de inversión, la estructura de comisiones, otras características del producto, las 

clases de acciones disponibles y las características de sostenibilidad del Subfondo fusionado con las del Subfondo 

receptor. 

El Subfondo fusionado y el Subfondo receptor presentan algunas diferencias en cuanto al objetivo y la política de 

inversión y las características de sostenibilidad, tal y como se indica en el Apéndice I, por ejemplo: (1) el Subfondo 

fusionado tiene como objetivo principal avanzar en el impacto social invirtiendo en líderes en igualdad de género 

combinado con prácticas empresariales sostenibles. Por otra parte, el Subfondo receptor tiene como objetivo de 

inversión sostenible promover los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, (2) el Subfondo fusionado 

está clasificado como un fondo del Artículo 8 del SFDR y el Subfondo receptor está clasificado como un fondo del 

Artículo 9 del SFDR. 

Mientras que el Subfondo fusionado está gestionado directamente por Robeco Institutional Asset Management B.V. 

en su calidad de sociedad gestora designada (la «Sociedad gestora»), la Sociedad gestora ha designado a Robeco 

Schweiz AG como gestor de cartera encargado de la gestión diaria de los activos del Subfondo receptor. Para obtener 

una descripción completa de los respectivos objetivos y políticas de inversión, las características de sostenibilidad y los 

riesgos relacionados del Subfondo fusionado y el Subfondo receptor, consulte el Folleto y los Documentos de Datos 

Fundamentales («KID») del Subfondo receptor. Se invita a los accionistas a leer atentamente el KID adjunto del 

Subfondo receptor. 

 

4. Condiciones de la Fusión 

 

La Fusión será efectiva a partir del 25 de junio de 2025 (la «Fecha de entrada en vigor»). 

Los accionistas deben tener en cuenta que las órdenes de suscripción, reembolso o conversión dentro o fuera del 

Subfondo fusionado se aceptarán hasta el 17 de junio de 2025, a las 15:00 horas. (hora de Luxemburgo) (la «Hora 

límite»). Los accionistas del Subfondo fusionado no podrán solicitar la suscripción, el reembolso o la conversión de sus 

acciones durante el período comprendido entre el 18 de junio de 2025 y el 25 de junio de 2025, ambos inclusive (el 

«Período de suspensión»). 

A partir del 18 de junio de 2025, la cartera del Subfondo fusionado se reflejará en la cartera del Subfondo receptor 

para facilitar la fusión. Los costes de transacción incurridos en este proceso de reequilibrio o replica correrán a cargo 

del Subfondo fusionado hasta la Fecha de entrada en vigor. Por lo tanto, durante el Período de suspensión, el Subfondo 

fusionado dejará de cumplir su política de inversión, tal y como se establece en el Folleto.  

Los accionistas deben tener en cuenta que las órdenes de suscripción, reembolso o conversión en o desde el Subfondo 

receptor se aceptarán hasta el 23 de junio de 2025, a las 15:00 horas. (hora de Luxemburgo). El Subfondo receptor 

se suspenderá el 24 de junio de 2025 para atender la Fusión en la Fecha de entrada en vigor. Los próximos pedidos se 

aceptarán a partir del 25 de junio de 2025 a las 15:00 horas. (hora de Luxemburgo) como Hora límite.  

Los accionistas del Subfondo fusionado que no estén de acuerdo con cualquiera de los cambios anteriores podrán 

reembolsar sus acciones hasta la Hora límite. 

Se recuerda a los accionistas del Subfondo receptor que, tal y como se establece en el Folleto, el Fondo no cobra 



 

 
 

ninguna comisión de reembolso, por lo que los accionistas del Subfondo receptor pueden reembolsar sus acciones en 

cualquier momento de forma gratuita. 

Después de la Hora límite, la negociación en el Subfondo fusionado se suspenderá hasta la Fecha de entrada en vigor 

inclusive. Los accionistas serán informados en el supuesto de que sea necesaria la suspensión en una fecha distinta 

o de que tenga que ser aplazada debido a circunstancias imprevistas.  

En la Fecha de entrada en vigor, el Subfondo fusionado transferirá sus activos y pasivos al Subfondo receptor y dejará 

de existir. El Subfondo fusionado habrá acumulado las sumas necesarias para cubrir los pasivos conocidos. Las acciones 

del Subfondo fusionado se cancelarán y los accionistas del Subfondo fusionado recibirán acciones de las clases de 

acción correspondientes del Subfondo receptor. 

El ingreso devengado del Subfondo fusionado en el momento de la Fusión se incluirá en el cálculo de su valor liquidativo 
final por acción, y dicho ingreso devengado se contabilizará de forma continua después de la Fusión en el valor 
liquidativo por acción de las clases de acción pertinentes del Subfondo receptor. 

El número de acciones que se recibirán en el Subfondo receptor se determina usando una relación de canje calculada 
con cuatro decimales redondeados a la unidad más cercana sobre la base del valor liquidativo por acción de las 
respectivas clases de acciones del Subfondo fusionado en la Fecha de entrada en vigor. Los accionistas deben tener en 
cuenta que el valor liquidativo por acción de las acciones del Subfondo fusionado y del Subfondo receptor en la Fecha 
de entrada en vigor no será necesariamente el mismo. Por tanto, aunque el valor global de su participación seguirá 
siendo el mismo, los accionistas pueden recibir una cantidad de acciones del Subfondo receptor diferente de la que 
tenían anteriormente en el Subfondo fusionado.  

La relación de canje para cada clase de acción se calculará de conformidad con los términos del Folleto sobre la base 
de los valores liquidativos de las clases de acciones pertinentes del Subfondo receptor y del Subfondo fusionado en la 
Fecha de entrada en vigor. Para evitar dudas, eso significa que el valor liquidativo por acción al cierre del mercado (o 
de conformidad con los principios de valoración establecidos en los Estatutos y el Folleto) del 24 de junio de 2025 de 
las respectivas clases de acciones de los Subfondos fusionado y receptor se utilizará para calcular la relación de canje. 

Todos los pasivos pendientes del Subfondo fusionado se determinarán en la Fecha de entrada en vigor. En general, 

estos pasivos comprenden comisiones y gastos devengados que tienen o tendrán su reflejo en el valor liquidativo por 

acción. El Subfondo receptor soportará los pasivos adicionales que se generen después de la Fecha de entrada en vigor.  

Siempre que la Fusión sea efectiva en la Fecha de entrada en vigor, los accionistas del Subfondo fusionado en la Fecha 

de entrada en vigor recibirán acciones de las clases de acción correspondientes del Subfondo receptor, tal y como se 

establece en la tabla de la Sección 2 anterior, y las clases de acciones del Subfondo fusionado se cancelarán de forma 

simultánea. 

 

5. Costes de la Fusión 

 

Los costes y gastos jurídicos, de asesoramiento y administrativos en los que incurra el Subfondo fusionado como 

consecuencia de la ejecución de la fusión y de la extinción del Subfondo fusionado correrán a cargo de la Sociedad 

gestora.  

Los costes de transacción incurridos en el proceso de reequilibrio o reflejo de la cartera correrán a cargo del Subfondo 

fusionado. Cualquier impuesto devengado en la transferencia de valores del Subfondo fusionado al Subfondo receptor 

también correrá a cargo del Subfondo fusionado. 

Todos los gastos no amortizados relacionados con el Subfondo fusionado correrán a cargo de la Sociedad gestora. 

 



 

 
 

6. Información adicional 

 

a) Inscripción 

 

Se informa a los accionistas de que el Subfondo receptor ha sido o será registrado a partir de la Fecha de entrada en 

vigor o en torno a la misma en cada uno de los países en los que el Subfondo fusionado está actualmente registrado. 

 

b) Impacto fiscal  

 

La Fusión no generará tributación a nivel del Subfondo fusionado o del Subfondo receptor en Luxemburgo.  

La transferencia de los valores mantenidos en la cartera del Subfondo fusionado puede acarrear impuestos de 

transferencia en determinados países, que correrán a cargo del Subfondo fusionado. Pueden aplicarse exenciones 

cuando estén disponibles.  

En lo que respecta a los accionistas individuales, debido al canje de acciones del Subfondo fusionado al Subfondo 

receptor, determinados accionistas también pueden estar sujetos al impuesto sobre la renta o al impuesto sobre 

transmisiones patrimoniales. 

Sin perjuicio de lo anterior, y dado que la legislación tributaria es muy diferente en cada país, se aconseja a los 

accionistas que consulten a sus asesores fiscales sobre las consecuencias tributarias de la Fusión derivadas de sus 

circunstancias personales. 

 

c) General 

 

Para cualquier otra diferencia entre el Subfondo fusionado (y sus clases de acción) y el Subfondo receptor, consulte el 

Apéndice I. 

 

d) Auditor 

 

KPMG Audit S.à r.l., el auditor de cuentas autorizado de la Sociedad validará (i) los criterios adoptados para la 

valoración de los activos, en su caso, los pasivos en la Fecha de entrada en vigor para el cálculo de la relación de canje, 

así como (ii) el método de cálculo de la relación de canje, además de la relación de canje real determinada en la Fecha 

de entrada en vigor para el cálculo de dicha relación.  

  

Disponibilidad de documentos 

El KID del Subfondo receptor y la Propuesta común de fusión se adjuntan a la presente notificación como Apéndice II y 

Apéndice III, respectivamente.  

Previa solicitud, pueden obtenerse gratuitamente en el domicilio social de la Sociedad copias del informe del auditor 

legal autorizado de la Sociedad relativo a la Fusión, así como del Folleto más reciente. 

Además, los KID del Subfondo receptor, junto con el Folleto más reciente y otros documentos relacionados con la 



 

 
 

Fusión, pueden consultarse en los sitios web https://www.robeco.com/riam y https://www.robeco.com/en/. 

Su asesor financiero podrá proporcionarle información adicional relativa a la Fusión. 

 

Atentamente,  

Robeco Capital Growth Funds 

El Consejo de Administración  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.robeco.com/riam
https://www.robeco.com/en/


 

 
 

                Apéndice I («Comparación de características clave») 

COMPARACIÓN DE LAS PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DE 

SUBFONDO FUSIONADO  

(ROBECO CAPITAL GROWTH FUNDS – ROBECO GLOBAL GENDER EQUALITY) Y  

SUBFONDO RECEPTOR  

(ROBECO CAPITAL GROWTH FUNDS – ROBECO GLOBAL SDG EQUITIES) 

Se invita a los accionistas a consultar el Folleto para obtener más información sobre las características respectivas del 

Subfondo fusionado y del Subfondo receptor. Salvo que se indique lo contrario, los términos utilizados en el presente 

Apéndice son los definidos en el Folleto de la fecha 7 de mayo de 2025. 

 

CARACTERÍSTICAS 

DEL PRODUCTO 

SUBFONDO FUSIONADO SUBFONDO RECEPTOR 

Nombre Robeco Capital Growth Funds – Robeco Global 

Gender Equality 

Robeco Capital Growth Funds – Robeco Global SDG 

Equities 

 

Moneda de 

referencia del 

subfondo 

EUR EUR 

 

I. OBJETIVOS Y POLÍTICAS DE INVERSIÓN Y RIESGOS ASOCIADOS  

Objetivo y 

políticas de 

inversión 

El objetivo del Subfondo es lograr una revalorización 
del capital a largo plazo al mismo tiempo que 
promueve determinados factores ASG (es decir, 
ambientales, sociales y de gobernanza corporativa) 
e integra los riesgos de sostenibilidad en el proceso 
de inversión. Un objetivo primordial del Subfondo es 
avanzar en el impacto social invirtiendo en líderes en 
igualdad de género combinado con prácticas 
empresariales sostenibles. Los líderes en igualdad de 
género son empresas que deliberadamente 
promueven y reconocen mediante la contratación, 
fomento y retención del talento femenino en todos 
los niveles organizativos de la empresa, incluidos sus 
comités y consejo.  

«El Subfondo tiene como objetivo de inversión 
sostenible hacer avanzar los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de las Naciones Unidas (ODS de la ONU) 
mediante la inversión en compañías cuyos modelos 
de negocio y prácticas operativas estén en 
consonancia con los objetivos definidos por los 17 
ODS ONU. Además de perseguir un objetivo de 
inversión sostenible, el Subfondo aspira a generar un 
crecimiento del capital a largo plazo. 

 El Subfondo tendrá una exposición de como mínimo 
dos terceras partes de sus activos totales en renta 
variable de empresas de todo el mundo, 
especialmente de empresas constituidas o que 
ejerzan la mayor parte de sus actividades 
empresariales tanto en economías maduras 
(mercados desarrollados) como en economías en 
desarrollo (mercados emergentes), y que exhiban 
un elevado grado de sostenibilidad y diversidad e 
igualdad de género.  

El Subfondo tendrá una exposición de como mínimo 
dos terceras partes de sus activos totales a renta 
variable de empresas de todo el mundo, 
especialmente de empresas constituidas o que 
ejerzan la mayor parte de sus actividades 
empresariales tanto en economías maduras 
(mercados desarrollados) como en economías en 
desarrollo (mercados emergentes), que exhiban un 
elevado grado de sostenibilidad y que tengan una 
influencia positiva en los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la ONU. 



 

 
 

CARACTERÍSTICAS 

DEL PRODUCTO 

SUBFONDO FUSIONADO SUBFONDO RECEPTOR 

 El Subfondo promueve características ambientales 
y/o sociales (A/S) en el sentido del Artículo 8 del 
Reglamento (UE) 2019/2088, de 27 de noviembre 
de 2019, sobre la divulgación de información 
relativa a la sostenibilidad en el sector de los 
servicios financieros. El Subfondo busca obtener 
resultados financieros, sin perder de vista sus 
características ambientales, sociales y de 
gobernanza.  

La estrategia integra criterios de sostenibilidad en el 
proceso de selección de valores, así como mediante 
una evaluación de sostenibilidad por temas. La 
cartera temática se construye sobre la base del 
universo de inversión elegible del tema de inversión 
subyacente y de un marco desarrollado 
internamente sobre el que puede obtenerse más 
información a través del sitio web 
https://www.robeco.com/enint/sustainable-
investing/sdgs.  

El Subfondo tiene como objetivo la inversión 
sostenible, en el sentido del artículo 9 del 
Reglamento (UE) 2019/2088, de 27 de noviembre 
de 2019, sobre la divulgación de información 
relativa a la sostenibilidad en el sector de los 
servicios financieros. El Subfondo se esfuerza por 
obtener resultados económicos, a la vez que 
persigue objetivos de inversión sostenibles. La 
estrategia integra criterios de sostenibilidad en el 
proceso de selección de valores, así como mediante 
una evaluación de sostenibilidad por temas. La 
cartera se construye sobre la base del universo de 
inversión elegible y un Marco ODS desarrollado 
internamente con el propósito de trazar y medir las 
contribuciones a los ODS, del que se puede obtener 
más información en la web 
https://www.robeco.com/en-
int/sustainableinvesting/sdgs. 

 El Subfondo se gestiona de forma activa. Los valores 
seleccionados para el universo de inversión del 
Subfondo podrán ser componentes del índice de 
referencia, también podrán seleccionarse valores 
ajenos al índice de referencia. Aunque la política de 
inversión no se rige por un Índice de referencia, el 
Subfondo utiliza uno a efectos comparativos. La 
Sociedad gestora tiene discreción sobre la 
composición de la cartera, sujeta a los objetivos de 
inversión. El Subfondo podrá apartarse 
significativamente de las ponderaciones por emisor, 
país y sector del Índice de referencia. La desviación 
frente al Índice de referencia no está sometida a 
restricciones.  

El Subfondo se gestiona de forma activa. Los valores 
seleccionados para el universo de inversión del 
Subfondo podrán ser componentes del índice de 
referencia, también podrán seleccionarse valores 
ajenos al índice de referencia. Aunque la política de 
inversión no se rige por un Índice de referencia, el 
Subfondo utiliza uno a efectos comparativos. El 
gestor de la cartera puede decidir sobre la 
composición de la cartera, sujeta a los objetivos de 
inversión. El Subfondo podrá apartarse 
significativamente de las ponderaciones por emisor, 
país, divisa y sector del Índice de referencia. La 
desviación frente al Índice de referencia no está 
sometida a restricciones. 

 El Índice de referencia es un índice ponderado del 
mercado exterior que no se atiene a los criterios 
ambientales, sociales y de gobernanza que fomenta 
el Subfondo. 

El Índice de referencia es un índice ponderado del 
mercado exterior que no es coherente con el 
objetivo de sostenibilidad del Subfondo. 

Perfil del inversor El Subfondo es adecuado para inversores que buscan 

que las consideraciones ASG se integren como un 

elemento vinculante en el proceso de inversión, sin 

renunciar a unas rentabilidades óptimas. Asimismo, 

resulta idóneo para inversores informados y/o 

experimentados que deseen obtener determinados 

objetivos de inversión. El Subfondo no ofrece 

garantía de capital. El inversor debe ser capaz de 

asumir la volatilidad. El Subfondo resulta adecuado 

para los inversores que puedan permitirse no 

disponer del capital durante al menos 5-7 años. 

Puede satisfacer los objetivos de inversión de 

apreciación del capital, generación de ingresos y 

diversificación de la cartera. 

El Subfondo es adecuado para inversores que buscan 

que su inversión contribuya plenamente a un 

objetivo de inversión sostenible. Asimismo, resulta 

idóneo para inversores informados y/o 

experimentados que deseen obtener determinados 

objetivos de inversión. El Subfondo no ofrece 

garantía de capital. El inversor debe ser capaz de 

asumir la volatilidad. El Subfondo resulta adecuado 

para los inversores que puedan permitirse no 

disponer del capital durante al menos 5-7 años. 

Puede satisfacer los objetivos de inversión de 

apreciación del capital, generación de ingresos y 

diversificación de la cartera. 

Téngase en cuenta que la información que se facilita 

https://www.robeco.com/enint/sustainable-investing/sdgs
https://www.robeco.com/enint/sustainable-investing/sdgs
https://www.robeco.com/en-int/sustainableinvesting/sdgs
https://www.robeco.com/en-int/sustainableinvesting/sdgs


 

 
 

CARACTERÍSTICAS 

DEL PRODUCTO 

SUBFONDO FUSIONADO SUBFONDO RECEPTOR 

Téngase en cuenta que la información que se facilita 

tiene un carácter meramente orientativo, y que, 

antes de adoptar sus decisiones de inversión, los 

inversores deben tomar en consideración sus 

circunstancias concretas, incluidas, entre otras, su 

nivel de tolerancia al riesgo, circunstancias 

financieras u objetivos de inversión. En caso de duda, 

los inversores deberían buscar asesoramiento 

profesional. 

tiene un carácter meramente orientativo, y que, 

antes de adoptar sus decisiones de inversión, los 

inversores deben tomar en consideración sus 

circunstancias concretas, incluidas, entre otras, su 

nivel de tolerancia al riesgo, circunstancias 

financieras u objetivos de inversión. En caso de duda, 

los inversores deberían buscar asesoramiento 

profesional. 

Gestor de cartera NP Robeco Schweiz AG 

Resumen de 

indicador de 

riesgo 

4 4 

Período de 

tenencia 

recomendado 

5-7 5-7 

 

II. CLASES DE ACCIONES Y REQUISITOS MÍNIMOS DE INVERSIÓN Y TENENCIA (DIFERENCIA EN NEGRITA) 

Clases de acciones 

 

D EUR (Clase de Acciones Acumulativas) D EUR (Clase de Acciones Acumulativas) 

D USD (Clase de Acciones Acumulativas) D USD (Clase de Acciones Acumulativas) 

F EUR (Clase de Acciones Acumulativas) F EUR (Clase de Acciones Acumulativas) 

F USD (Clase de Acciones Acumulativas) F USD (Clase de Acciones Acumulativas) 

I EUR (Clase de Acciones Acumulativas) I EUR (Clase de Acciones Acumulativas) 

IE EUR (Clase de acciones de distribución) IE EUR (Clase de acciones de distribución) 

IE GBP (Clase de acciones de distribución) IE GBP (Clase de acciones de distribución) 

M2 EUR (Clase de Acciones Acumulativas) M2 EUR (Clase de Acciones Acumulativas) 

Z EUR (Clase de Acciones Acumulativas) Z EUR (Clase de Acciones Acumulativas) 

 

III. GASTOS A CARGO DE LOS ACCIONISTAS 

Comisión de 

suscripción 

máxima de los 

agentes de ventas 

Clases de acciones ordinarias: 5% del precio de 

suscripción, ninguna para las acciones M2 

Clases de acciones ordinarias: 5% del precio de 

suscripción, ninguna para las acciones M2 

Clases de acciones privilegiadas: ninguna Clases de acciones privilegiadas: ninguna 

Clases institucionales de acciones: 0,50% del precio 

de suscripción, ninguna para las acciones Z 

Clases institucionales de acciones: 0,50% del precio 

de suscripción, ninguna para las acciones Z 



 

 
 

CARACTERÍSTICAS 

DEL PRODUCTO 

SUBFONDO FUSIONADO SUBFONDO RECEPTOR 

 

COMISIONES PAGADAS CON CARGO A LOS ACTIVOS DEL FONDO 

comisión de 

gestión 

D – 1,40% D – 1,40% 

F – 0,70% F – 0,70% 

I/IE – 0,70% I/IE – 0,70% 

M2 – 2,5% M2 – 2,5% 

Z – 0% Z – 0% 

Comisión de 

servicio 

D – 0,16% D – 0,16% 

F – 0,16% F – 0,16% 

I/IE – 0,12% I/IE – 0,12% 

M2 – 0,16% M2 – 0,16% 

Z – 0% Z – 0% 

 

V. CARACTERÍSTICAS DE SOSTENIBILIDAD DIVULGADAS EN LA INFORMACIÓN PRECONTRACTUAL (SFDR) 

Clasificación SFDR 8 9 

Objetivo de 

sostenibilidad 

(características 

medioambientale

s o sociales 

promovidas/ 
objetivo de 

inversión 

sostenible) 

Este producto financiero fomenta características 

sociales o medioambientales, pero su objetivo no es 

la inversión sostenible. 

El Subfondo tiene las siguientes características A/S: 

1. El Subfondo fomenta la inversión en una cartera 

que promueve el impacto social invirtiendo en 

líderes de la igualdad de género en combinación 

con prácticas empresariales sostenibles. 

2. El Subfondo fomenta la inversión en una cartera 

que contribuye a los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS).  

3. El Subfondo aplica una selección negativa.  

4. El Subfondo fomenta determinadas garantías 

sociales y medioambientales mínimas mediante 

la aplicación de criterios de exclusión relativos a 

productos y prácticas empresariales que Robeco 

considera que son perjudiciales para la sociedad, 

como la exposición a comportamientos 

controvertidos, armas controvertidas y ciertas 

actividades relacionadas con combustibles 

fósiles. 

5. El Subfondo fomenta prácticas corporativas de 

El objetivo de inversión sostenible del Subfondo es 

impulsar los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las 

Naciones Unidas (ODS de la ONU) invirtiendo en 

compañías con modelos de negocio y prácticas 

operativas alineados con las metas definidas por los 

17 ODS de la ONU.  

El Subfondo no tiene un objetivo de reducción de las 

emisiones de carbono y no existe ningún índice de 

referencia designado con el fin de alcanzar el objetivo 

sostenible promovido por el Subfondo. 



 

 
 

CARACTERÍSTICAS 

DEL PRODUCTO 

SUBFONDO FUSIONADO SUBFONDO RECEPTOR 

buen gobierno y sostenibles mediante la 

delegación de voto, lo que contribuye a la 

generación de valor a largo plazo para el 

accionista. Ello incluye la adopción de una 

postura activa en temas sociales y ambientales 

mediante la política de delegación de voto de 

Robeco. 

6. El Subfondo promueve el cumplimiento de los 

criterios de exclusión del índice de referencia de 

transición climática (CTB), como la exposición a 

comportamientos controvertidos, armas 

controvertidas y tabaco. Por lo tanto, el Subfondo 

excluye las inversiones en compañías a las que se 

hace referencia en el artículo 12, apartado 1, 

letras a) a c), del Reglamento sobre índices de 

referencia climáticos de la UE. 

El índice de referencia no esté designado con vistas a 

lograr las características sociales o ambientales que 

el Subfondo fomenta. 

Qué indicadores 

de sostenibilidad 

se utilizan para 

medir 

El Subfondo tiene los siguientes indicadores de 

sostenibilidad: 

1. Porcentaje de compañías con una puntuación de 

igualdad de género inferior a 50, determinada 

mediante la metodología del universo temático. 

2. Número de compañías con una puntuación 

positiva o neutra en los ODS. 

3. Porcentaje de los peores resultados ASG excluidos 

del universo de inversión.  

4. El porcentaje de inversiones en valores que están 

en la lista de exclusión de Robeco como 

consecuencia de la aplicación de la Política de 

exclusión de Robeco.  

5. El número de compañías participadas y puntos 

del orden del día votados. 

6. El porcentaje de inversiones en valores que se 

excluyen como resultado de la aplicación de los 

criterios de exclusión a los que se hace referencia 

en el Reglamento sobre los índices de referencia 

climáticos de la UE. 

El Subfondo tiene los siguientes indicadores de 

sostenibilidad: 

1. Número de compañías con una puntuación 
positiva en los ODS basada en el Marco ODS 
desarrollado internamente. 

2. El porcentaje de inversiones en valores que están 
en la lista de exclusión de Robeco como 
consecuencia de la aplicación de la Política de 
exclusión de Robeco.  

3. El número de compañías participadas y puntos 
del orden del día votados. 

4. El porcentaje de inversiones en valores excluidos 
como resultado de la aplicación de los criterios de 
exclusión contemplados en el artículo 12, 
apartado 1, letras a) a g), del Reglamento sobre 
índices de referencia climáticos de la UE. 

 

Elementos 

vinculantes de la 

estrategia de 

inversión 

El Subfondo tiene los siguientes elementos 

vinculantes: 

1. El Subfondo invierte un mínimo del 66,7% en 

compañías con una puntuación de igualdad de 

El Subfondo tiene los siguientes elementos 

vinculantes: 

1. El Subfondo invierte únicamente en compañías 

con una puntuación positiva en los ODS. 



 

 
 

CARACTERÍSTICAS 

DEL PRODUCTO 

SUBFONDO FUSIONADO SUBFONDO RECEPTOR 

género de 50 o superior.  

2. El Subfondo invierte exclusivamente en 

compañías que tienen una puntuación positiva o 

neutra en los ODS basada en el Marco ODS 

desarrollado internamente. 

3. El Subfondo excluye del universo de inversión al 

20% de las compañías peor clasificadas en ASG. 

4. La cartera del Subfondo cumple con la Política de 

Exclusión de Nivel 2 de Robeco 

(https://www.robeco.com/files/docm/docu-

exclusion-policy.pdf) que se basa en criterios de 

exclusión con respecto a productos y prácticas 

comerciales que Robeco considera perjudiciales 

para la sociedad. Esto significa que el Subfondo 

tiene una exposición nula a los títulos excluidos, 

teniendo en cuenta un período de gracia. Esto 

incluye a cualquier compañía que incumpla las 

normas de la OIT, los Principios Rectores de las 

Naciones Unidas, el Pacto Mundial de las 

Naciones Unidas o las Líneas Directrices de la 

OCDE para Compañías Multinacionales. La 

información relativa a los efectos de las 

exclusiones en el universo del Subfondo se puede 

consultar en 

https://www.robeco.com/files/docm/docu-

exclusion-list.pdf. 

5. Todas las participaciones tienen concedido el 

derecho de voto y Robeco lo ejerce votando de 

acuerdo con la Política de voto por delegación de 

Robeco, a menos que se produzcan 

impedimentos (por ejemplo, el bloqueo de 

participaciones o que no se considere rentable). 

La Política de voto por delegación de Robeco se 

puede consultar en 

https://www.robeco.com/files/docm/docu-

robeco-stewardship-policy.pdf. 

6. La cartera del Subfondo cumple los criterios de 

exclusión a los que se hace referencia en el 

artículo 12(1)(a) a (c) del Reglamento sobre los 

índices de referencia climáticos de la UE. Esto 

significa que el Subfondo tiene una exposición 

nula a los títulos excluidos, teniendo en cuenta un 

período de gracia. La información relativa a los 

efectos de las exclusiones en el universo del 

Subfondo se puede consultar en 

https://www.robeco.com/files/docm/docu-

exclusion-list.pdf. 

2. La cartera del Subfondo cumple con la Política de 

Exclusión de Nivel 2 de Robeco 

(https://www.robeco.com/files/docm/docu-

exclusion-policy.pdf), que se basa en criterios de 

exclusión con respecto a productos y prácticas 

comerciales que Robeco considera perjudiciales 

para la sociedad. Esto significa que el Subfondo 

tiene una exposición nula a los títulos excluidos, 

teniendo en cuenta un período de gracia. Esto 

incluye a cualquier compañía que incumpla las 

normas de la OIT, los Principios Rectores de las 

Naciones Unidas, el Pacto Mundial de las 

Naciones Unidas o las Líneas Directrices de la 

OCDE para Compañías Multinacionales. La 

información relativa a los efectos de las 

exclusiones en el universo del Subfondo se puede 

consultar en 

https://www.robeco.com/files/docm/docu-

exclusion-list.pdf. 

3. Todas las participaciones tienen concedido el 

derecho de voto y Robeco lo ejerce votando de 

acuerdo con la Política de voto por delegación de 

Robeco, a menos que se produzcan 

impedimentos (por ejemplo, el bloqueo de 

participaciones o que no se considere rentable). 

La Política de voto por delegación de Robeco se 

puede consultar en 

https://www.robeco.com/files/docm/docu-

robeco-stewardship-policy.pdf. 

4. La cartera del Subfondo cumple los criterios de 

exclusión a los que se hace referencia en el 

artículo 12(1)(a) a (g) del Reglamento sobre los 

índices de referencia climáticos de la UE. Esto 

significa que el Subfondo tiene una exposición 

nula a los títulos excluidos, teniendo en cuenta un 

período de gracia. La información relativa a los 

efectos de las exclusiones en el universo del 

Subfondo se puede consultar en 

https://www.robeco.com/files/docm/docu-

exclusion-list.pdf. 

 

https://www.robeco.com/files/docm/docu-exclusion-policy.pdf
https://www.robeco.com/files/docm/docu-exclusion-policy.pdf
https://www.robeco.com/files/docm/docu-exclusion-list.pdf
https://www.robeco.com/files/docm/docu-exclusion-list.pdf
https://www.robeco.com/files/docm/docu-robeco-stewardship-policy.pdf
https://www.robeco.com/files/docm/docu-robeco-stewardship-policy.pdf
https://www.robeco.com/files/docm/docu-exclusion-list.pdf
https://www.robeco.com/files/docm/docu-exclusion-list.pdf
https://www.robeco.com/files/docm/docu-exclusion-policy.pdf
https://www.robeco.com/files/docm/docu-exclusion-policy.pdf
https://www.robeco.com/files/docm/docu-exclusion-list.pdf
https://www.robeco.com/files/docm/docu-exclusion-list.pdf
https://www.robeco.com/files/docm/docu-robeco-stewardship-policy.pdf
https://www.robeco.com/files/docm/docu-robeco-stewardship-policy.pdf
https://www.robeco.com/files/docm/docu-exclusion-list.pdf
https://www.robeco.com/files/docm/docu-exclusion-list.pdf


 

 
 

CARACTERÍSTICAS 

DEL PRODUCTO 

SUBFONDO FUSIONADO SUBFONDO RECEPTOR 

Asignación de 

activos prevista 

Al menos el 90% de las inversiones se ajustan a las 

características A/S del Subfondo. El Subfondo tiene 

previsto realizar un mínimo del 50% de inversiones 

sostenibles, medido por puntuaciones positivas a 

través del Marco ODS de Robeco. Las inversiones de 

la categoría Otros, que se cifran entre el 0 y el 10%, 

son principalmente en efectivo, equivalentes de 

efectivo y derivados, como se describe más adelante. 

La asignación de activos prevista se supervisa 

continuamente y se evalúa anualmente. 

El Subfondo tiene previsto realizar un mínimo del 

90% de inversiones sostenibles, medido por 

puntuaciones positivas a través del Marco ODS de 

Robeco. Las inversiones de la categoría #2 No 

sostenible, estimadas entre el 0 y el 10%, son en 

efectivo y equivalentes de efectivo. La asignación de 

activos prevista se supervisa continuamente y se 

evalúa anualmente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

              Apéndice II («Propuesta común de fusión») 

 

PROPUESTA DE FUSIÓN COMÚN 

 

Robeco Capital Growth Funds 
Société d’Investissement à Capital Variable 

Domicilio social: 6 route de Trèves 
L-2633 Senningerberg 

Gran Ducado de Luxemburgo 
R.C.S. Luxemburgo B 58.959 

(la «Sociedad») 
 

 

El consejo de administración de la Sociedad (el «Consejo») aprueba los términos de la fusión propuesta del subfondo 
Robeco Capital Growth Funds – Robeco Global Gender Equality en el subfondo Robeco Capital Growth Funds – Robeco 
Global SDG Equities como sigue:  

1. La Sociedad está constituida en el Gran Ducado de Luxemburgo como una société anonyme, con domicilio social 
en 6 route de Trèves, L-2633 Senningerberg, Luxemburgo, y está calificada como una société d'investissement à 
capital variable organizada como un fondo paraguas de conformidad con la Parte I de la ley de 17 de diciembre de 
2010 sobre organismos de inversión colectiva (la «Ley 2010»). 

 

2. El subfondo Robeco Capital Growth Funds – Robeco Global Gender Equality (el «Subfondo fusionado») se 
fusionará con el subfondo Robeco Capital Growth Funds – Robeco Global SDG Equities (el «Subfondo receptor» y, 
junto con el Subfondo fusionado, los «Subfondos»). La aportación se realizará de forma que las clases de acciones 
del Subfondo fusionado (las «Clases de acciones fusionadas») se fusionen con clases de acciones del Subfondo 
receptor (las «Clases de acciones receptoras»), tal y como se describe con más detalle en la Sección V. «Método 
de cálculo de la relación de canje». 

 

3. La Sociedad ha designado a Robeco Institutional Asset Management B.V. (la «Sociedad gestora»), una sociedad 
gestora neerlandesa, como su sociedad gestora en el sentido de la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 13 de julio de 2009, por la que se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas sobre determinados organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios (UCITS) («Directiva 
2009/65/CE»).  

 

I.  Tipo de fusión  
 

El Subfondo fusionado se fusionará con el Subfondo receptor de conformidad con los términos del artículo 1 (20) a) de 
la Ley 2010 (la «Fusión»). 

 

II.  Antecedentes y justificación 
 

El Consejo ha decidido, de conformidad con el artículo 5 de los estatutos de la Sociedad (los «Estatutos»), las 
disposiciones del folleto de la Sociedad (el «Folleto») y en interés de los accionistas, fusionar el Subfondo fusionado 
con el Subfondo receptor.  

El Subfondo fusionado y el Subfondo receptor presentan algunas diferencias en cuanto al objetivo y la política de 
inversión y las características de sostenibilidad, por ejemplo: (1) el Subfondo fusionado tiene como objetivo principal 



 

 
 

promover el impacto social invirtiendo en líderes en igualdad de género combinado con prácticas empresariales 
sostenibles; mientras que el Subfondo receptor tiene como objetivo de inversión sostenible promover los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, (2) el Subfondo fusionado está clasificado como un fondo del Artículo 8 
del SFDR, y el Subfondo receptor está clasificado como un fondo del Artículo 9 del SFDR. 

La decisión de fusionar el Subfondo fusionado y el Subfondo receptor ha sido tomada por el Consejo por las siguientes 
razones: (1) la Fusión proporcionará economías de escala asociadas a subfondos de mayor tamaño, lo cual favorecerá 
los intereses de los accionistas, (2) la falta de crecimiento futuro previsto en el Subfondo fusionado y las mejores 
perspectivas de crecimiento futuro previstas para el Subfondo receptor, y (3) el mayor potencial de diversificación de 
las inversiones del Subfondo receptor. 

 

III.  Impacto previsto de la fusión 
 

Los accionistas del Subfondo fusionado se convertirán en accionistas del Subfondo receptor como se describe a 
continuación: 

 

Clases de acciones actuales en la  

Subfondo fusionado 

Clases de acciones correspondientes en el 

Subfondo receptor 

Robeco Capital Growth Funds – 

Robeco Global Gender Equality 

 

D EUR 

(LU2145458969) 

Robeco Capital Growth 

Funds – Robeco Global 

SDG Equities 

D EUR 

(LU2145460353) 

D USD 

(LU2145459009) 

D USD 

(LU2145460437) 

F EUR 

(LU2145459264) 

F EUR 

(LU2145460510) 

F USD 

(LU2145459348) 

F USD 

(LU3042803521) 

I EUR 

(LU2145459777) 

I EUR 

(LU2145460783) 

IE EUR 

(LU2145459850) 

IE EUR 

(LU3042803364) 

IE GBP 

(LU2258287338) 

IE GBP 

(LU3042803448) 

M2 EUR 

(LU2292538241) 

M2 EUR 

(LU2292538753) 

Z EUR 

(LU2145460270) 

Z EUR 

(LU2145461591) 

 



 

 
 

El Consejo cree que los accionistas del Subfondo fusionado y del Subfondo receptor se beneficiarán de la Fusión por las 
razones expuestas en el apartado II. «Antecedentes y justificación».  

Además, el impacto de la Fusión en los accionistas del Subfondo receptor será equivalente a una suscripción en especie 
por parte de nuevos accionistas.  

No se espera que la cartera del Subfondo receptor se reequilibre en el contexto de la Fusión. 

Además, no se espera que la Fusión conlleve un efecto de dilución en el Subfondo receptor. 

En el Apéndice I figura una breve descripción de la política de inversión y las características de sostenibilidad del 
Subfondo receptor en comparación con el Subfondo fusionado.  

En la Fecha de entrada en vigor, tal y como se define a continuación, el Subfondo fusionado transferirá sus activos y 
pasivos al Subfondo receptor. 

Los accionistas del Subfondo fusionado que no deseen participar en la Fusión podrán solicitar el reembolso de sus 
acciones o el canje de su participación a otro subfondo de la Sociedad sin cargo alguno hasta el 17 de junio de 2025 a 
las 15:00 horas. (hora de Luxemburgo). Los accionistas del Subfondo receptor podrán reembolsar sus acciones en 
cualquier momento de forma gratuita de conformidad con los términos del Folleto. 

 

IV.  Criterios de valoración de activos y pasivos 
 

Todos los activos y pasivos pendientes del Subfondo fusionado se valorarán de conformidad con los principios de 
valoración contenidos en los Estatutos y el Folleto en la Fecha de entrada en vigor (tal y como se define a continuación).  

Estos pasivos pendientes generalmente incluyen comisiones y costes (por ejemplo, costes jurídicos, administrativos y 
de asesoramiento) devengados pero no pagados, tal y como se refleja en los activos netos del Subfondo fusionado.  

Cualquier pasivo adicional que se devengue tras la Fecha de entrada en vigor (tal y como se define a continuación) 
correrá a cargo del Subfondo receptor. 

Todos los gastos relacionados con la Fusión a los que se refiere la Ley 2010 correrán a cargo de la Sociedad gestora de 
conformidad con la Ley 2010.  

 

V.  Método de cálculo de la relación de canje 

 

El 25 de junio de 2025 (la «Fecha de entrada en vigor»), el Subfondo fusionado transferirá sus activos y pasivos al 
Subfondo receptor. Las acciones del Subfondo fusionado se cancelarán y los accionistas del Subfondo fusionado 
recibirán acciones de las clases de acciones correspondientes del Subfondo receptor, tal y como se describe en el 
apartado III. «Impacto previsto de la fusión» más arriba. El valor total de las acciones en poder de los accionistas del 
Subfondo fusionado corresponderá al valor total de las acciones recibidas en el Subfondo receptor.  

El número de acciones que se recibirán en el Subfondo receptor se determina utilizando una ecuación de canje calculada 
con cuatro decimales redondeados a la unidad más cercana sobre la base del valor liquidativo por acción de las 
respectivas acciones del Subfondo fusionado en la Fecha de entrada en vigor. Los accionistas deben tener en cuenta 
que el valor liquidativo por acción del Subfondo fusionado y el del Subfondo receptor en la Fecha de entrada en vigor 
no serán necesariamente los mismos. Por tanto, aunque el valor global de su participación seguirá siendo el mismo, 
los accionistas pueden recibir una cantidad de acciones del Subfondo receptor diferente de la que tenían anteriormente 
en el Subfondo fusionado.  

La relación de canje para cada clase de acción se calculará de conformidad con los términos del Folleto sobre la base 
de los valores liquidativos de las clases de acciones pertinentes del Subfondo receptor y del Subfondo fusionado en la 
Fecha de entrada en vigor.  



 

 
 

KPMG Audit S.à r.l., el auditor de cuentas autorizado de la Sociedad, validará los criterios adoptados para la valoración 
de los activos y pasivos, el método de cálculo de la relación de canje y la relación de canje real determinada a partir de 

la Fecha de entrada en vigor, conforme a lo dispuesto en el artículo 71, apartado 1, de la Ley 2010. Una copia de su 
informe está disponible previa solicitud y de forma gratuita para los accionistas. 

 

VI.  Fecha de entrada en vigor 
 

La Fusión entrará en vigor el 25 de junio de 2025, o en cualquier otra fecha que determine la Sociedad y apruebe la 

CSSF.  

En la Fecha de entrada en vigor, la Sociedad aportará automáticamente todos los activos y pasivos del Subfondo 

fusionado al Subfondo receptor de conformidad con el artículo 1 (20) a) de la Ley 2010. La emisión y el reembolso de 

acciones del Subfondo fusionado se suspenderán a partir de las 15:00 horas (hora de Luxemburgo) del 17 de junio 

de 2025. La emisión y el reembolso de acciones del Subfondo receptor se suspenderán el 24 de junio de 2025 para 

atender la fusión en la Fecha de entrada en vigor.  

Si se produce algún acontecimiento tras la firma de la propuesta de fusión común o el envío de la Notificación (tal y 

como se define a continuación) y antes de la Fecha de entrada en vigor que pueda tener un impacto desfavorable 

significativo para la Sociedad, el Subfondo fusionado, su cartera o sus accionistas, el Consejo podrá decidir modificar 

la Fecha de entrada en vigor o cancelar la Fusión. En caso de que se adopte dicha decisión, el Consejo tomará las 

medidas necesarias para informar sin demora a los accionistas del Subfondo fusionado y del Subfondo receptor, así 

como a las autoridades reguladoras pertinentes. 

 

VII. Normas aplicables a la transferencia de activos y al canje de acciones 
 

En la Fecha de entrada en vigor, los activos netos atribuibles a las Clases de acciones fusionadas se transferirán a las 
Clases de Acciones receptoras correspondientes, tal como se describe en la sección III. «Impacto previsto de la Fusión».  

A cambio de esta transferencia, los titulares de las clases de acciones pertinentes del Subfondo fusionado recibirán las 
clases de acciones correspondientes del Subfondo receptor, tal y como se describe en la Sección V. «Método de cálculo 
de la relación de canje» más arriba.  

Simultáneamente, el Subfondo fusionado se disolverá sin entrar en liquidación y sus acciones se cancelarán. Los 
accionistas del Subfondo fusionado recibirán información adicional sobre la Fusión propuesta en el aviso a los 
accionistas (el «Aviso»).  

Fecha: 21 de marzo de 2025 

Firmado por 

_________________________ 

C.M.A. Hertz 

Director 

Por y en nombre de Robeco Capital Growth Funds 

 

Firmado por 

_________________________ 

J.F. Wilkinson 

Director 

Por y en nombre de Robeco Capital Growth Funds 
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DOCUMENTO DE DATOS FUNDAMENTALES 

 

Finalidad: El presente documento proporciona información clave sobre este producto de inversión. No constituye documentación de marketin g. Esta información debe facilitarse por ley para que usted 

comprenda la naturaleza, riesgos, costes y posibles ganancias y pérdidas del producto, y para que pueda compararlo con otros. 
 

Producto:  Robeco Global SDG Equities D EUR (LU2145460353) 
Una clase de acciones de Robeco Global SDG Equities, un subfondo de Robeco Capital Growth Funds -  Company With Variable Capital (SICAV) 

https://www.robeco.com/ Para más información, llame al +31 10 224 1224. Robeco Institutional Asset Management B.V. tiene autorización en los Países Bajos y está regulado por 
la Autoriteit Financiële Markten. Fecha de publicación 3/3/2025 PRIIPS Productor: Robeco Institutional Asset Management B.V. 
 

¿Qué es este producto? 

Tipo: Company With Variable Capital (SICAV) – Organismo de inversión colectiva en valores mobiliarios constituido conforme a la legislación de Luxemburgo.   

Objetivos: Robeco Global SDG Equities es un fondo de gestión activa que invierte en empresas de todo el mundo que toman medidas para pro mover los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas. La selección de estos valores se basa en el análisis por fundamentales. El objetivo del fondo es superar el 
rendimiento del índice. La estrategia integra sostenibilidad en todo el proceso de inversión. Utiliza un marco desarrollado i nternamente (del que se puede obtener 
más información en www.robeco.com/es/fortalezas/inversion-sostenible) para identificar empresas cuyos productos y servicios generan un impacto material 
positivo en los ODS. 

El fondo tiene como objetivo la inversión sostenible en el marco del Artículo 9 del Reglamento europeo sobre divulgación de i nformación relativa a las inversiones 
sostenibles. El fondo promueve los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas (ODS) invirtiendo en empresas cuyos modelos de negocio y 
prácticas operativas están alineados con objetivos definidos en los 17 ODS. El fondo integra factores ASG (ambientales, socia les y de gobernanza) en el proceso 
inversor, y aplica la política de buen gobierno de Robeco. El fondo aplica indicadores de sostenibilidad, como pueden ser las exclusiones normativas, regionales y 
de actividad, y el voto por delegación. 

Índice de referencia: MSCI World Index (Net Return, EUR) 

El Subfondo se gestiona de forma activa. Los valores seleccionados para el universo de inversión del Subfondo podrán ser comp onentes del Índice de referencia, 
también podrán seleccionarse valores ajenos al Índice de referencia. Aunque la política de invers ión no se rige por un Índice de referencia, el Subfondo utiliza uno 
a efectos comparativos. El gestor de la cartera puede decidir sobre la composición de la cartera, sujeta a los objetivos de i nversión. El Subfondo podrá apartarse 
significativamente de las ponderaciones por emisor , país, divisa y sector del Índice de referencia. La desviación frente al Índice de referencia no est á sometida a 
restricciones. El Índice de referencia es un índice ponderado del mercado exterior que no es coherente con el objetivo de sostenibilidad del Subfondo. 

Divisa: El fondo puede adoptar una política de gestión monetaria activa para generar rentabilidad adicional, así como realizar operac iones de cobertura de divisas. 

Suscripción y reembolso: Puede comprar o vender participaciones (parciales) cualquier día laborable, a excepción de los Días Festivos del Fondo. Puede consultarse un resumen de los días 
festivos del fondo en www.robeco.com/riam. 

Política de dividendos: Acumulativo  

Inversor minorista al que va 
dirigido: 

El Subfondo es adecuado para inversores que buscan que su inversión contribuya plenamente a un objetivo de inversión sostenib le. Asimismo, resulta idóneo 
para inversores informados y/o experimentados que deseen obtener determinados objetivos de inversión. El Subfondo no ofrece garantía de capital. El inversor 
debe ser capaz de asumir la volatilidad. El Subfondo resulta adecuado para los inversores que puedan permitirse no disponer d el capital durante al menos 5-7 
años. Puede satisfacer los objetivos de inversión de apreciación del capital, generación de ingresos y/o diversificación de cartera.  

Plazo: El fondo no tiene un plazo fijo de existencia o vencimiento. Tal y como se describe en la documentación del fondo, este podrí a disolverse unilateralmente en 
determinadas circunstancias previa notificación por escrito a los accionistas, de acuerdo con a lo establecido en la documentación del fondo y la normativa 
aplicable. 

Otra información: El depositario de la SICAV es J.P. Morgan SE. El folleto en inglés, el informe y semestral, y la información sobre la polític a de remuneración de la sociedad gestora 
son documentos legalmente obligatorios y pueden obtenerse gratuitamente en www.robeco.com/ riam. En el sitio web, también se publican los últimos precios e 
información adicional. 

 

Cuáles son los riesgos y qué puedo recibir a cambio?  

Indicador de Riesgo 

Riesgo más bajo Riesgo más alto 
 

 

 
 

El  indicador d e riesgo presupon e qu e u sted m antien e el produ cto dur ante 5 años. El riesgo 
ef ectivo  puede variar significativamen te si usted  liquid a en u n mo mento  anterior, p udiendo 
recibir un  impor te inferior. 
El indicador resumido de riesgo es una guía del nivel de riesgo de este producto en comparación 
con otros productos. Muestra las probabilidades de que el producto pierda dinero debido a la 
evolución de los mercados o porque no podamos pagarle.  
Hemos clasificado este producto en la clase de riesgo 4 en una escala de 7, en la que 4 
significa un riesgo medio. Esta evaluación califica la posibilidad de sufrir pérdidas en 
rentabilidades futuras como media y la probabilidad de que una mala coyuntura de 
mercado influya en la capacidad de pagarle como posible.  

 

Tenga presente los riesgos cambiarios. Cuando reciba pago en una moneda distinta a la 
de su país de residencia, la rentabilidad final que obtenga dependerá del tipo de cambio 
entre las dos divisas. 
El indicador de riesgo mostrado no tiene en cuenta ese riesgo. Podría perder la totalidad 
de su inversión si no podemos pagarle el importe adeudado. Este producto no incluye 
ninguna protección frente a la futura evolución del mercado, por lo que podría perder la 

totalidad o parte de su inversión. 
 

Los siguientes datos se consideran esenciales para este fondo y no se reflejan 
(adecuadamente) en el indicador: 

- La contraparte de un derivado puede incumplir sus obligaciones y originar la 

correspondiente pérdida. El riesgo de contraparte se reduce mediante el 

intercambio de garantías. 

- El fondo invierte en activos cuya liquidez puede reducirse en ciertas condiciones de 

mercado, lo que podría tener un efecto significativo sobre el precio de mercado de 

tales activos. 
- El fondo invierte o puede invertir en acciones de Clase A chinas. La inversión en 

acciones de Clase A chinas entraña mayores riesgos, sobre todo los de liquidez, 
regulatorio, cuota, custodia y corredor.  

- Puede obtenerse más información sobre los riesgos de la cartera en la Sección 4, 
“Consideraciones de Riesgo”, del folleto.  

 

Escenarios de rentabilidad  

https://www.robeco.com/
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Las cifras incluyen todos los costes del producto propiamente dicho, pero podrían no incluir los costes que usted pague a su asesor o distribuidor. Las cifras no tienen en cuenta su situación fiscal 

personal, que también podría afectar al importe que obten ga. 

Lo que ob teng a co n este pro ducto dep end er á d e la evolu ción fu tura del  m ercado . La evolu ción fu tura del  m ercado  es in cierta y no puede pred ecirse con exacti tud. 
Los escen arios  d esf avorable, mod erado y f avor able qu e se muestr an son ejemplos de la rentabilid ad p eor , m edia y mejor d el pro du cto y d e un índice d e r eferen cia apropiado dur an te los 10 úl timo s año s.  

 

Período de mantenimiento recomendado 5 Años  

Ejemplo de inversión 10,000 EUR 

  

Escenarios de rentabilidad   

Mínimo No hay un rendimiento mínimo garantizado. Podría perder parte o la totalidad de su inversión.  

Escenario de tensión En caso de salida después de 1 Año En caso de salida después de 5 Años 

Lo que puede recibir una vez deducidos los costes  3,450 EUR 4,420 EUR 

Rendimiento medio cada año -65.5% -15.1% 

Escenario desfavorable En caso de salida después de 1 Año 
En caso de salida después de 5 

Años 

Lo que puede recibir una vez deducidos los costes  8,190 EUR 10,930 EUR 

Rendimiento medio cada año -18.1% 1.8% 

Escenario moderado En caso de salida después de 1 Año 
En caso de salida después de 5 

Años 

Lo que puede recibir una vez deducidos los costes  10,340 EUR 14,500 EUR 

Rendimiento medio cada año 3.4% 7.7% 

Escenario favorable En caso de salida después de 1 Año 
En caso de salida después de 5 

Años 

Lo que puede recibir una vez deducidos los costes  12,440 EUR 16,940 EUR 

Rendimiento medio cada año 24.4% 11.1% 

 

 

Desfavorable: Este tipo de escenario se produjo para una inversión entre marzo 2024 y febrero 2025.  

Moderado: Este tipo de escenario se produjo para una inversión entre octubre 2019 y septiembre 2024.  

Favorable: Este tipo de escenario se produjo para una inversión entre noviembre 2016 y octubre 2021. 
 

 

¿Qué pasa si Robeco Institutional Asset Management B.V. no puede pagar?  

Los activos del fondo se mantienen separados de los de Robeco Institutional Asset Management B.V. (el “Gestora”). Por tanto, los pagos con cargo a los activos del fondo no se ven afectados por la 

situación financiera del Gestor o un posible incumplimiento del mismo. Los instrumentos financieros de la cartera del fondo están confiados a la custodia de J.P. Morgan SE (el "Depositario"). El fondo 

entraña el riesgo de que los activos confiados al custodio se pierdan por motivo de liquidación, insolvencia, quieb ra, negligencia o fraude del Depositario. En ese caso el fondo podría sufrir una pérdida 

financiera. No obstante, ese riesgo está mitigado en parte, ya que el Depositario tiene la obligación legal de mantener sus activos del fondo separados de sus activos propios. En ese caso de pérdida 

financiera no será de aplicación ningún plan de garantía o indemnización para inversores.  
 

¿Cuáles son los costes? 

El tercero que le venda el producto o le asesore sobre el mismo podría cobrarle costes adicionales. En ese caso, dicho tercer o le proporcionará información sobre esos costes, así como el impacto que 

los mismos tendrán sobre su inversión a lo largo del tiem po. 
 

Costes a lo largo del tiempo 

Las tablas muestran los importes que se deducen de su inversión para cubrir los distintos tipos de costes. Estos importes dep enden del importe que invierta, el tiempo que tenga el producto [and how 

well the product does]. Las cantidades aquí mostradas son ejemplos basados en un importe de inversión ilustrativo y en distintos períodos de inversión posibles.  
 

Hemos supuesto que: 

• en el primer año usted obtiene el importe que invirtió. Para otro períodos de tenencia suponemos que el producto evoluciona como se indica en el escenario moderado. 

• Se invierten EUR 10,000 . 

 
 

En caso de salida después de 1 Año En caso de salida después de 5 Años 

Costes totales 666 EUR 2,093 EUR 

Incidencia anual de los costes (*) 6.70% 2.90% cada año 
 

*Muestra en qué medida los costes reducen su rendimiento anual a lo largo del período de tenencia. Por ejemplo, muestra que s i usted reembolsa en el período de tenencia 
recomendado su rendimiento medio anual previsto será del 10.70% sin deducir costes y del 7.70% deducidos los costes. 

 
Composición de los costes 

Costes únicos de entrada o salida  En caso de salida después de  1 Año 
Costes de entrada 5.00% del importe que pagará usted al realizar esta inversión. Estos costes ya están 

incluidos en el precio que paga. 
 

Arriba a 500 EUR 
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Costes de salida 0.00% de su inversión antes de que se le pague. Se trata de la cantidad máxima que se le 
cobrará. La persona que le venda el producto le comunicará cuánto se le cobrará 
realmente. 

0 EUR 

   

Costes corrientes detraídos cada año   

Comisiones de gestión y otros costes administrativos o de 

funcionamiento 

1.61% del valor de su inversión al año. Se trata de una estimación basada en los costes 

reales del último año. 

161 EUR 

Costes de operación 0.05% del valor de su inversión al año. Se trata de una estimación de los costes en que 
incurrimos al comprar y vender las inversiones subyacentes del producto. El importe real 
variará en función de la cantidad que compremos y vendamos. 

5 EUR 

   

Costes accesorios detraídos en condiciones específicas   

Comisiones de rendimiento No se aplica ninguna comisión de rendimiento a este producto.  0  EUR 

 

¿Cuánto tiempo debo mantener la inversión, y puedo retirar dinero de manera anticipada?  

Se ha establecido que el período de tenencia recomendado de este producto es de5.0000000 años.  

El período de tenencia recomendado de este producto se establece teniendo en cuenta la naturaleza de los valores de inversión  subyacente y la volatilidad de los mismos. El producto se negocia 
diariamente, sin que sea de aplicación ningún período de tenenci a mínimo. Reembolsar antes del final del período de tenencia mínimo no entraña riesgos o costes adicional distintos a los men cionados 
anteriormente.  

 

¿Cómo puedo reclamar? 

Las quejas sobre la conducta del tercero que le asesoró sobre el producto o se lo vendió deben dirigirse directamente a dicho  tercero. Las quejas sobre el producto o la conducta de quien lo elabore 

deben remitirse a la siguiente dirección: 

 

Postal Address:  

Robeco Institutional Asset Management B.V  

Weena 850, 3014 DA Rotterdam, The Netherlands 

Tel: +31 10 224 1224 

 
Email: 

complaints@robeco.nl 

Tramitaremos su queja y nos pondremos en contacto con usted a la mayor brevedad posible. Un resumen del procedimiento de tram itación de las reclamaciones puede consultare gratuitamente en línea 

en www.robeco.com. 
 

 

Otros datos de interés 

• Los activos y pasivos de cada subfondo están segregados por ley. Como se expone adicionalmente en el folleto, las acciones de  un subfondo puede canjearse con las de otro subfondo de la 

SICAV. La SICAV puede ofrecer otras clases de acciones del subfondo. La información sobre estas clases de acciones puede consultarse en el Apéndice I del folleto.  

• La legislación fiscal del Estado miembro de origen de la SICAV puede tener efectos en la situación fiscal de cada inversor.  

• Robeco Institutional Asset Management B.V. solo se hace responsable de las declaraciones contenidas en este documento que sean engañosas, inexactas o incoherentes con las partes 

correspondientes del folleto de la SICAV. 

• La información sobre la rentabilidad anterior de este fondo durante los últimos 3 años naturales puede consultarse en 

https://documents.dataglide.co/latest/shareclasses/LU2145460353/kpp/ES/ES, y la información sobre los escenarios de rentabili dad anteriores está disponible en 

https://documents.dataglide.co/latest/shareclasses/LU2145460353/kms.  

 

https://www.robeco.com/en-int/products/funds

	cgf_gisue_d-prip-202503-profeses.pdf
	¿Qué es este producto?
	Cuáles son los riesgos y qué puedo recibir a cambio?
	Indicador de Riesgo
	1
	7
	5
	6
	2
	3
	4
	¿Qué pasa si Robeco Institutional Asset Management B.V. no puede pagar?
	¿Cuáles son los costes?
	¿Cuánto tiempo debo mantener la inversión, y puedo retirar dinero de manera anticipada?
	¿Cómo puedo reclamar?
	Otros datos de interés


